
 

 

RESOLUCIÓN No. 893 
(08 de octubre de 2024) 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCE LA INSCRIPCION DE UNAS 
PLANCHAS PARA LA ELECCIÓN DEL REPRESENTANTE DE LOS 
ESTUDIANTES Y SU SUPLENTE ANTE EL CONSEJO ACADEMICO Y NO SE 
RECONOCE LA INSCRIPCION DE OTRAS. 

 
EL RECTOR DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA MAYOR DE CARTAGENA - 
UMAYOR, en uso de sus facultades legales y estatutarias 

 
CONSIDERANDO 

 
Que mediante Resolución No. 840 del 15 de septiembre del presente año, se abrió 
la convocatoria para la elección del representante de los estudiantes y su suplente 
ante el Consejos Académico de la Institución. 
 
Que, habiéndose cumplido el período de inscripción, se reconocerá la inscripción 
de unas planchas que cumplieron con los requisitos exigidos en el Estatuto General 
y no se reconocerá la inscripción de unas planchas que no cumplieron con los 
requisitos exigidos. 
  
Que, por lo anteriormente expuesto 
 

RESUELVE 
 
ARTICULO PRIMERO: Reconocer la inscripción de las siguientes planchas: 
 
PLANCHA FACULTAD DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA 
 

• Programa de Tecnología en Delineante de Arquitectura e Ingeniería 
 
Representante de los Estudiantes 
Principal: José Fernando Rodríguez Ramos C.C. N°1047446440 
Suplente: Miguel Andrés Hernández pájaro C.C. N° 1001899890 
 
PLANCHA FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN Y TURISMO 
 

• Programa de Tecnología en Turismo e Idiomas 
 
Representante de los Estudiantes 
Principal: Lauren Margarita Emiliani Arboleda C.C.N° 1042577885 
Suplente: Yair Estiven Castillo Herrera C.C. N° 1004024881 
 
ARTICULO SEGUNDO. No reconocer la inscripción de las siguientes planchas: 
 
PLANCHA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y EDUCACIÓN: 
 

• Programa de Derecho: 
 
Representante de los Estudiantes: 
 
Principal: Andrés Felipe Vélez Pedrozo C.C. N° 1143413157 
Suplente: Gladys María Escalante Rodríguez C.C N° 1001978611 
No cumple porque cursan primer semestre 
 
PLANCHA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y EDUCACIÓN: 



 

 

 

• Programa de Derecho: 
 
Representante de los Estudiantes:  
Principal: William José Arrieta Lara C.C. N°1143368465 
Suplente: Enrique Carlos Álvarez Martínez C.C.N° 73097088 
No cumple porque cursan primer semestre 
 
PLANCHA FACULTAD DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA 
 

• Programa de Arquitectura 
 
Representante de los Estudiantes: 
Principal: Alfonso José Urbina Barcha C.C. N° 1127587843 
Suplente: Samuel David Rodríguez Madero C.C. N°1142917274 
No cumple porque cursan primer semestre 
 
PLANCHA FACULTAD DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA 
 

• Programa de Tecnología en Delineante de Arquitectura e Ingeniería 
 
Representante de los Estudiantes: 
Principal: Elías Enoc Romero Ramos C.C. N° 1128049359 
Suplente: Elías Enoc Romero Ramos C.C. N° 1128049359 
Se inscribió como aspirante principal y suplente 
 
PLANCHA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y EDUCACIÓN 
 

• Programa de Tecnología en Promoción Social 
 
Representante de los Estudiantes: 
Principal: Lizeth acuña Zúñiga C.C. N°1128057417 
Suplente: Lizeth acuña Zúñiga C.C. N°1128057417 
Se inscribió como aspirante principal y suplente  
 
PLANCHA FACULTAD DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA 
 

• Programa de Tecnología en delineante de arquitectura e ingeniería 
 
Representante de los Estudiantes: 
Principal: Stephanni Tatis Atencio C.C.N°3113067105  
Suplente: Valentina De Los Ángeles Simancas Gómez C.C. N° 1041974785 
No cumplen con el literal c y los literales a, b, c, d, e y f, respectivamente 
 
PLANCHA FACULTAD DE ADMINISTRACIÓN Y TURISMO 
 

• Programa de Tecnología en Gestión Logística Portuaria y Aduanera 
 
Representante de los Estudiantes: 
Principal: Yeiris patricia Figueroa Suarez C.C. N° 1047460895 
Suplente: Yeiris patricia Figueroa Suarez C.C. N° 1047460895 
No cumple porque se inscribió como principal y suplente 
 
ARTICULO TERCERO. Contra la presente resolución proceden los recursos de ley. 
 
 
 



 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 

Dado en Cartagena de Indias, a los 08 días del mes de octubre 2024. 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 
 
 
JUAN ALBERTO ARRAUT CAMARGO                       RAFAEL HERAZO BELTRAN 
                        Rector                                                           Secretario General 
 


